
  

De mi consideración: 

En mi condición de Gerente y legal de la Compañía de 

Transportes CLAQUISAI S.A. comunico que el día 05 de noviembre de 2020, 

he procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionista la siguiente 

transferencia: 

ACCIONISTA CEDENTE 
ACCIONISTA CESION ARIO 

Nombres: JUAN LEONARDO 
Nombres: JOSE MIGUEL 

Apellidos: RAMÓN BRITO Apellidos: CARCHI PANAMA 

C.U. 010514965-2 
CU. 010679339-1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

No. De Acciones: 153 No. De Acciones: 153 

Valor de cada acción: 0,04 Valor de cada acción: 0,04 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

  

Gerente



TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

En Girón a 04 de noviembre de 2020, en forma libre y 

voluntaria comparecen: Por una parte el señor JUAN 

LEONARDO RAMON BRITO; y, por otra el señor JOSE MIGUEL 

CARCHI PANAMA, solteros, mayores de edad, domiciliados en 

este cantón y proceden a celebrar el siguiente contrato: 

El señor JUAN LEONARDO RAMON BRITO es socio accionista 

de la Compañía de Transporte "CLAQUISAI S.A.” cuyo 

domicilio legal está en esta parroquia y cantón Girón, 

provincia del Azuay. 

Con este antecedente, el señor JUAN LEONARDO RAMON 

BRITO, por este instrumento cede y transfiere en favor del 

segundo compareciente señor JOSE MIGUEL CARCHI PANAMA, 

la totalidad de los derechos, acciones o participaciones que a 

él le corresponden en la referida Compañía, autorizándolo 

para que realice los correspondientes trámites legales 

tendientes a consolidar esta transferencia. 

Para todo efecto legal los intervinientes comparecerán ante 

autoridad competente para reconocer las firmas y rúbricas que 

constan al pie de este instrumento. 

Z ta ha Só 

 



  

   

  

Factura: 001-100-000016294 20200102002D00361 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200102002D00361 

Ante mí, NOTARIO(A) VICTOR HUGO BARROS PONTON de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JUAN LEONARDO 

RAMON BRITO portador(a) de CÉDULA 0105149652 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO/(A), domiciliado(a) en GIRÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JOSE MIGUEL CARCHI 

PANAMA portador(a) de CÉDULA 0106793391 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GIRÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GIRÓN, a 4 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (17:18). 

Ea dE z y 

JUAN LEONARDO RAMON BRITO JOSEMIGUEL CARCHI PANAMA 
CÉDULA: 0105149652 A 0106793391 

  

NOTARIO(A) VICTOR HUGO BARROS PONTI 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GIRÓN/ 

E
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